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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 025, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 22 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 287 
 
FECHA: Mayo veintiuno (21) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIA CONTRACTUAL  
DEMANDANTE:   MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA DE GUACARÍ  
DEMANDADO:   JOSÉ RAMÓN MONSALVE Y SEGUNDO NAZARIO 

CASTAÑEDA  
RADICACIÓN:   2013-00285 
 
 
   Como quiera que las partes demandadas no justificaron su 
inasistencia al interrogatorio de parte decretado en este asunto, el Despacho 
procederá a pronunciarse en el fallo respectivo, razón por la cual se concluye esta 
etapa probatoria y se dará aplicación a lo dispuesto en el último inciso del artículo 181 
del C.P.A.C.A., por lo cual se ordenará correr traslado a las partes para que presenten 
sus alegatos de conclusión por escrito. 
 
  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 
Circuito de Buga,  
 
  RESUELVE: 
 
  ÚNICO:  CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES por el término 
común de diez (10) días para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión 
ante este Despacho, término que se comenzará a contar a partir del día siguiente de 
la notificación de esta providencia por estado electrónico. Dentro de dicho término, si 
a bien lo tiene, el Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho podrá 
emitir concepto, en virtud de lo preceptuado en el artículo 181 del C.P.A.C.A.   
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

 
 

 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 288 
 
FECHA: Mayo veintiuno (21) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:   NANCY MUÑOZ PÉREZ Y OTROS    
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE ANDALUCÍA VALLE  
 RADICACIÓN:     2016-00299 
  
  Atendiendo agenda de la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 
Valle del Cauca, se procede al APLAZAMIENTO de la AUDIENCIA DE PRUEBAS 
que se encontraba programada en el presente asunto para el día VEINTICUATRO 
(24) DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LA HORA EN PUNTO DE LAS 
TRES DE LA TARDE (3:00 P.M.) y se procede a fijar fecha para la celebración de la 
misma para el día DOCE (12) DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LA 
HORA EN PUNTO DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.). 
 
  Por Secretaría CÍTESE al perito Médico ponente, adscrito a la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez del Valle, quien emitió el dictamen de pérdida 
de capacidad laboral, para que en la fecha y hora anteriormente establecida, rinda el 
dictamen pericial en Audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
Original firmado 
 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 025, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 22 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 289 
 
FECHA: Mayo veintiuno (21) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:   ELMER CAMACHO Y OTROS    
DEMANDADO:   NACIÓN RAMA JUDICIAL; FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN   
 RADICACIÓN:     2017-00040 
  
  Atendiendo a que no ha sido posible en su totalidad el recaudo del 
material probatorio, se procede al APLAZAMIENTO de la AUDIENCIA DE PRUEBAS 
que se encontraba programada en el presente asunto para el día VEINTIUNO (21) 
DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LA HORA EN PUNTO DE LAS 
CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.) y se procede a fijar fecha para la celebración 
de la misma para el día TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A 
LA HORA EN PUNTO DE LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.). 
 
    
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 025, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 22 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 183 
 
FECHA: Mayo veintiuno (21) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ERIEN YARIS GARCÍA HURTADO       
DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
RADICACIÓN:   2018-00082 
 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda, ejercida en el 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la que se solicita se declare la nulidad 
del acto administrativo contenido en el Oficio No. 0083.3. SADE303695 de octubre 10 
de 2017 expedido por la entidad demandada y por el cual se da respuesta al derecho de 
petición radicado por el apoderado del demandante, pretendiendo que se le reconociera la 
nivelación salarial entre el personal administrativo que labora en la Gobernación del valle 
del Cauca frente a los funcionarios administrativos de las Instituciones Educativas, para los 
años 2009 al 2013. Y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
   De la competencia  
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y 
además es atribuible su conocimiento a los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Buga, teniendo en cuenta que para este medio de control los de carácter laboral se 
determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios, 
que para este asunto se verifica que la parte demandante tuvo como último lugar de 
prestación de servicios en la Institución Educativa Gimnasio del Calima en el 
Municipio de Darién, (fol.18) la cual se encuentra comprendida por el factor territorial 
al Circuito Judicial Administrativo de Guadalajara de Buga. 
 
  De la caducidad de la pretensión  
   
  La caducidad se analizará en la etapa procesal pertinente. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra vencido el término 
para interponer los recursos procedentes, en razón a que contra el acto demandado 
no procedía ningún recurso, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 87 
numeral 1 del C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  A folios a folios 17 se encuentra Acta de la Conciliación Extrajudicial 
expedida por la Procuraduría 60 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual 



consta que se agotó el requisito de procedibilidad previsto para las pretensiones de 
la Nulidad y Restablecimiento del derecho en el art. 13 de la ley 1285 de 2009, lo 
anterior de conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa del demandante, por 
cuanto afirma ser el titular del derecho vulnerado por la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por el señor ERIEN YARIS GARCIA 
HURTADO, al abogado HERNÁN LOPERA PÉREZ, para que obre en calidad de 
apoderado judicial de la parte activa (fol.9), quien en ejercicio del mismo presenta esta 
demanda. 
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 



dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  QUINTO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado HERNÁN LOPERA PÉREZ, identificado con 
C.C. N.° 98.699.637 de Bello (A) y T.P. N.° 263.174 del C.S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 9 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 025, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy mayo 22 de 2018, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 184 
 
FECHA: Mayo veintiuno (21) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   FABIÁN FERNANDO GARCÍA POSSO        
DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
RADICACIÓN:   2018-00083 
 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda, ejercida en el 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la que se solicita se declare la nulidad 
del acto administrativo contenido en el Oficio No. 0083.3. SADE303695 de octubre 10 
de 2017 expedido por la entidad demandada y por el cual se da respuesta al derecho de 
petición radicado por el apoderado del demandante, pretendiendo que se le reconociera la 
nivelación salarial entre el personal administrativo que labora en la Gobernación del valle 
del Cauca frente a los funcionarios administrativos de las Instituciones Educativas, para los 
años 2009 al 2013. Y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
   De la competencia  
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y 
además es atribuible su conocimiento a los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Buga, teniendo en cuenta que para este medio de control los de carácter laboral se 
determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios, 
que para este asunto se verifica que la parte demandante tuvo como último lugar de 
prestación de servicios en la Institución Educativa Gimnasio del Calima en el 
Municipio de Darién, (fol.18) la cual se encuentra comprendida por el factor territorial 
al Circuito Judicial Administrativo de Guadalajara de Buga. 
 
  De la caducidad de la pretensión  
   
  La caducidad se analizará en la etapa procesal pertinente. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra vencido el término 
para interponer los recursos procedentes, en razón a que contra el acto demandado 
no procedía ningún recurso, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 87 
numeral 1 del C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  A folios a folios 17 se encuentra Acta de la Conciliación Extrajudicial 
expedida por la Procuraduría 60 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual 



consta que se agotó el requisito de procedibilidad previsto para las pretensiones de 
la Nulidad y Restablecimiento del derecho en el art. 13 de la ley 1285 de 2009, lo 
anterior de conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa del demandante, por 
cuanto afirma ser el titular del derecho vulnerado por la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por el señor FABIÁN FERNANDO 
GARCÍA POSSO, al abogado HERNÁN LOPERA PÉREZ, para que obre en calidad 
de apoderado judicial de la parte activa (fol.9), quien en ejercicio del mismo presenta 
esta demanda. 
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 



dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  QUINTO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado HERNÁN LOPERA PÉREZ, identificado con 
C.C. N.° 98.699.637 de Bello (A) y T.P. N.° 263.174 del C.S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 9 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 025, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy mayo 22 de 2018, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 185 
 

FECHA: Mayo veintiuno (21) de dos mil dieciocho (2018) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:    JOSÉ RODRIGO JIMÉNEZ VARGAS  
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

RADICACIÓN:    2017-00065 
 
 
  OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
  Se procede a resolver el recurso de apelación interpuesto en término por 
el abogado HAROLD ARBELÁEZ HERRERA, quien obra en el proceso como 
apoderado de la parte demandada (Departamento del Valle del Cauca), contra el Auto 
Interlocutorio N.° 079 del cinco (05) de marzo de dos mil dieciocho (2018) expedido 
por este Despacho y por el cual se resuelve un recurso de reposición y se decidió no 
reponer la decisión contenida en el auto interlocutorio No. 049 del doce (12) de febrero 
del año dos mil dieciocho (2018), por medio de la cual se impuso una multa al 
apoderado de la parte demandada por inasistencia a la audiencia inicial.  
 
  ARGUMENTO DEL RECURRENTE 
 
  Mediante escrito solicita que el Despacho reconsidere la sanción impuesta 
en su contra mediante el Auto Interlocutorio No. 049 del doce (12) de febrero del año 
dos mil dieciocho (2018), para lo cual reitera que dicho correo no llego a su dirección 
electrónica y que dicho aspecto no fue probado por el despacho, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 60, 61, 62 de la Ley 1437 de 2011. 
 
  Alude que las ramas del poder público, cuando cumplen con funciones 
administrativas, están habilitadas para realizar la notificación electrónica en los 
términos contemplados en el C.P.A.C.A., esto es por el medio más expedito, es decir, 
se tiene derecho a ser informado de las diferentes actuaciones judiciales o 
administrativas de las autoridades públicas, por consiguiente este actuar de la 
administración va ligado intrínsecamente al debido proceso como principio jurídico 
procesal, por lo tanto se establecen una serie de garantías para los interesados donde 
debe tener coexistencia con el principio de la buena fe de las partes dentro de un 
proceso.  
 
  CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
  El artículo 243 del C.P.A.C.A. establece el recurso de apelación, el cual 
procede taxativamente contra los siguientes autos:  
 
  Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de 
los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma 
instancia por los jueces administrativos: 
 

1. El que rechace la demanda.  



2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de 
responsabilidad y desacato en ese mismo trámite.  
3. El que ponga fin al proceso.  
4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo 
podrá ser interpuesto por el Ministerio Público. 
5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios.  
6. El que decreta las nulidades procesales.  
7. El que niega la intervención de terceros.  
8. El que prescinda de la audiencia de pruebas.  
9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente. 
(…) 

 
Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, 
serán apelables cuando sean proferidos por los tribunales administrativos en 
primera instancia.  
 
El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos 
a que se refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán 
en el efecto devolutivo. 
 
PARÁGRAFO. La apelación solo procederá de conformidad con las normas 
del presente Código, incluso en aquellos trámites e incidentes que se rijan 

por el procedimiento civil. (Negrilla y subraya por fuera del texto) 

 
  Para el caso en concreto se verifica que el auto apelado es el interlocutorio 
No. 079 del cinco (5) de marzo de dos mil dieciocho (2018), auto que resuelve un 
recurso de reposición contra el auto No. 049 del doce (12) de febrero de dos mil 
dieciocho (2018), ahora no puede predicarse la procedencia del recurso de apelación 
frente al auto recurrido, ni son de recibo los argumentos del apoderado de la parte 
actora, pues la posición anterior obedece a que fue claro el legislador en su artículo 
243 del C.P.A.C.A., al señalar contra que autos proferidos en la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, procede el recurso de apelación, aun con más exactitud 
en el parágrafo del artículo en cita, cuando señaló: “La apelación sólo procederá de 

conformidad con las normas del presente Código, incluso en aquellos trámites de 

incidentes que se rijan por el Procedimiento civil”. 
 
 
  Ahora bien el inciso 4° del artículo 318 del C.G.P. dispone lo siguiente: 
 

 Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, 
el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

 
 El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 
recurso de apelación, una súplica o una queja. 

 
 El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto 
se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

   
          El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, 
salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán 
interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. (…) 

(Negrilla y subraya por fuera del texto) 
 

 
  Lo anterior significa que el auto que resuelve una reposición no es 
susceptible de impugnación siempre que se limite a resolver el recurso y no analice o 
adopte una decisión diferente a la resuelta en el auto controvertido; de lo contrario, la 
decisión será recurrible, pero únicamente respecto a las decisiones nuevas. 
 
  Así pues en el asunto en concreto, se evidencia que la providencia objeto 
del recurso de apelación, es el auto No. 079 del cinco (5) de marzo de dos mil 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 025, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 22 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

dieciocho (2018), mediante el cual resolvió el recurso de reposición y decidió no 
revocar la decisión de imposición de multa dispuesta en el auto interlocutorio No. 049 
del doce (12) de febrero de dos mil dieciocho (2018), como puede evidenciarse no 
hubo punto nuevo o adicionado en el auto que resolvió la reposición, en consecuencia 
el recurso de apelación no es procedente, esto en los términos establecidos en el 
inciso 4° del artículo citado.   
 
  En consecuencia el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga: 
 
  RESUELVE: 
 
  PRIMERO:  RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el recurso de 
APELACIÓN interpuesto por el abogado HAROLD ARBELÁEZ HERRERA contra el 
auto interlocutorio No. 079 del cinco (05) de marzo del año dos mil dieciocho (2018) 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
  SEGUNDO:  En firme la presente decisión dese cumplimiento a lo 
dispuesto en la audiencia del 07 de marzo del año 2018 (fls. 210-212), en la cual se 
concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo contra la Sentencia No. 183 
del 12 de diciembre de 2017 (fls.167-183) y se ordena remitir el expediente al H. 
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca.  
 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
Original firmado  

 
 
 
 

Proyectó: Clcs  
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 186 
 

FECHA: Mayo veintiuno (21) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: JOSE HONECIMO PEREZ y en representación de su 

menor hija JARI DANIELA PEREZ HENAO, GINA 
MARCELA PARRA GALVIS, y en representación de su 
menor hija DULCE MARIA PEREZ PARRA, OLGA 
MILENA PEREZ DELGADO, MARILYN VASQUEZ 
PEREZ, YURANI VASQUEZ PEREZ, ABELARDO 
ANTONIO PARRA LOAIZA y GLORIA AMPARO 
GALVIS ORTIZ. 

DEMANDADO: LA NACIÓN- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL- CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA DE LA RAMA JUDICIAL - 
NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

RADICACIÓN:     2018-00084 
 
 
Objeto de decisión 
   
  Se decide sobre la admisión de la presente demanda en el ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA previsto en el artículo 140 del 
C.P.A.C.A., mediante la cual se solicita que se declare a las demandadas solidaria, 
administrativa y patrimonialmente responsables por los presuntos perjuicios 
padecidos por los demandantes con ocasión de la privación injusta del señor JOSÉ 
HONECIMO PÉREZ y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 155 numeral 6 y 156 numeral 6 del C.P.A.C.A., por cuanto se encuentra 
asignado a los Jueces administrativos la competencia en primera instancia de los 
procesos de reparación directa cuando la cuantía no supere los 500 SMLMV, 
correspondiéndole el conocimiento de la presente acción a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Buga3. (V), teniendo en cuenta el lugar donde fueron 
realizadas las operaciones administrativas del proceso judicial, que para este asunto, 
se verifica acaecieron en el Municipio de Guadalajara de Buga (V). 
 
  Caducidad de la pretensión 
 
  El artículo 164, numeral 2, literal i) del C.P.A.C.A., dispone que la 
pretensión de reparación directa caduca al cabo de dos (2) años, contados a partir 
del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño o de 
cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 
posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de 
su ocurrencia, por lo cual es necesario determinar si la demanda se instauró dentro 
del término precitado.  

 



  En lo relativo al medio de control de reparación directa por privación 
injusta de la libertad, la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado1, ha 
determinado que el termino de caducidad de la acción de reparación directa derivada 
de la privación injusta de la libertad inicia a partir del día siguiente a la ejecutoria de 
la providencia que precluyó la investigación, sentencia absolutoria o desde el 
momento en que quede en libertad el procesado. 
 
  En la demanda se evidencia que en Audiencia de Juicio Oral realizada el 
día 09 de junio de 2016 por el Juzgado Primero Penal con función de conocimiento 
del Circuito de Buga (V), como decisión del Despacho se profirió la sentencia No. 057 
a través de la cual se resuelve ABSOLVER al señor JOSÉ HONESIMO PÉREZ 
DELGADO del delito imputado en la investigación con Radicado N.° 76-111-60-
00165-2013-00802-00 (fol.188-194). Seguidamente el día 26 de abril de 2016 queda 
en libertad el señor JOSE HONECIMO PEREZ DELGADO, como consta en el 
Certificado de Libertad de la fecha expedido por INPEC - EPMSC BUGA - REGIONAL 
OCCIDENTE (fl. 7). 
 
  Por otra parte, a folio 5-6 de la cuadernatura se encuentra acreditado que 
los demandantes previamente agotaron el requisito de procedibilidad, para lo cual 
presentaron solicitud de conciliación el día 23 de noviembre de 2017, quedando 
suspendido el término de caducidad hasta el día 23 de febrero de 2018, fecha de 
expedición de la certificación de que trata el artículo 21 de la ley 640 de 2001. 
 
  Además, se encuentra demostrado que la demanda fue presentada ante 
la Jurisdicción el día 11 de abril de 2018 (fol.220), por lo cual se concluye que la 
misma fue presentada dentro del término establecido por el artículo 164, numeral 2, 
literal i) del C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de requisito de procedibilidad 
 
  A folio 5-6, se encuentra Constancia de la Procuraduría 166 Judicial II para 
Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito de procedibilidad 
previsto para las pretensiones de reparación directa en el art. 13 de la ley 1285 de 2009, 
lo anterior de conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A. 

 
  De la legitimación en la causa 
 

        De la demanda se infiere la legitimación en la causa de los demandantes, 
JOSE HONECIMO PEREZ y en representación de su menor hija JARI DANIELA 
PEREZ HENAO, GINA MARCELA PARRA GALVIS, y en representación de su menor 
hija DULCE MARIA PEREZ PARRA, OLGA MILENA PEREZ DELGADO, MARILYN 
VASQUEZ PEREZ, YURANI VASQUEZ PEREZ, ABELARDO ANTONIO PARRA 
LOAIZA y GLORIA AMPARO GALVIS ORTIZ, quienes manifiestan ser titulares de los 
presuntos perjuicios padecidos por las acciones de las entidades demandadas, con 
ocasión de la presunta privación injusta de la libertad del señor JOSE HONECIMO 
PÉREZ DELGADO. 
 
  De la representación Judicial 

 
  El poder fue legalmente conferido por los demandantes a la abogada 
CATHERINE MEJIA BEDOYA (fols.1 al 4) para obrar como su apoderada judicial, 
quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 

                                                 
1 Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Tercera C.P. Mauricio Fajardo Gómez. 19 de julio de 2010. 

(…) En los casos en los cuales se ejerce la acción de reparación directa con fundamento en la privación injusta de la 

libertad, el término de caducidad se cuenta desde el momento en el cual el sindicado recupera la libertad y la providencia 

absolutoria queda ejecutoriada 



  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
la presente demanda en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN 
DIRECTA.   

 
 

  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 
Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  CUARTO:   NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a las demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda. Durante este término las demandadas deberán allegar con 
la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del proceso. Así mismo, deberán allegar copia 
auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 159 del C.P.A.C.A. 
 



  SEXTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de OCHENTA MIL PESOS M/CTE. ($80.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SÉPTIMO: SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO a la abogada CATHERINE MEJIA BEDOYA, identificada 
con C.C. No. 1.115.064.933 de Buga (V) y T.P. No. 211.611 del C.S. de la J., para 
que obre como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos que establece el memorial poder que obra a folio 1-4 de esta cuadernatura. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
Original firmado  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROYECTO: Clcs  
 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No. 025, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 22 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 188 
 

FECHA: Mayo veintiuno (21) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:             REINALDO GALEANO BEDON  
DEMANDADO: LA NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN   
RADICACIÓN:     2018-00085 
 
 

Revisado el presente libelo, encuentra esta Instancia que se configura la 
causal primera de impedimento, prevista en el numeral primero del artículo 141 del 
Código General del Proceso aplicable por remisión del artículo 130 del CPACA, que 
dispone: 
 

Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, 
interés directo o indirecto en el proceso.  
 
(…) 

 
El objeto de la demanda en comento es que se reconozca la bonificación 

judicial como constitutiva de factor salarial para liquidar todas las prestaciones 
económicas devengadas y las que se causen a futuro y como consecuencia de lo 
anterior solicita el pago y reliquidación de todas las prestaciones sociales 
devengadas, debidamente indexadas, a partir del 1 de enero de 2013 hasta que se 
haga efectivo el reconocimiento y pago. 

 
Lo anterior, por considerar que las normas que ordenan la exclusión de su 

carácter salarial, violan entre otras, los artículos 2, 14 de la Ley 4° de 1992, decreto 
1042 de 1978, entre otras normas que disponen que todos los valores recibidos como 
contraprestación del servicio constituyen factor salarial y la prohibición de desmejorar 
salarios y prestaciones sociales. 

 
Así las cosas, a pesar de tratarse el presente asunto de un funcionario de la 

Fiscalía General de la Nación, se evidencia que la naturaleza del asunto guarda 
relación con respecto a las demandas que se han presentado por los funcionarios de 
la Rama Judicial, pues lo pretendido es la bonificación judicial como constitutiva de 
factor salarial para liquidar todas las prestaciones económicas devengadas, lo que 
permite concluir que la decisión de fondo al planteamiento del demandante constituirá 
un precedente jurisprudencial favorable o desfavorable respecto de eventuales 
demandas que se presenten por los Jueces de la Republica, incluido los jueces de 
este circuito, para que se liquide todas las prestaciones económicas teniendo como 
base la bonificación judicial como factor salarial; razón por la cual se podrá ver 
afectada la imparcialidad de la suscrita Juez. 

 
La referida causal, cual es, tener interés directo o indirecto en las resultas del 

proceso, en sentir de esta titular está llamada a afectar la objetividad e imparcialidad 



que deben primar en estos asuntos; al respecto el tratadista Hernán Fabio López 

Blanco, en su obra: “Instituciones de Derecho Procesal Civil Colombiano”1, dice: 

 
“En efecto, el interés de que habla la Ley puede ser directo o indirecto y 

de cualquier índole, es decir, material, intelectual, o inclusive puramente moral, 
como bien lo expresa la Corte al comentar similar disposición del Código de 
1931, interpretación que mantiene vigencia, al afirmar que “la Ley no distingue 
la clase de interés que ha de tenerse en cuenta y no haciéndose tal distinción, 
el interés moral queda comprendido en la causal”. 

 
“No se comprende sólo el interés económico,   el más común, sino 

cualquier otro motivo que lleve al funcionario a querer determinada decisión, 
acorde con el interés (de cualquier índole) que abrigue frente al proceso”  

 
Por lo anterior,  la presente Funcionaria se declara impedida para conocer 

del presente asunto por considerar que se configura la causal establecida en el 
numeral 1 del artículo 141 del CGP; de igual manera atendiendo que la causal de 
impedimento referida comprende a todos los jueces administrativos de este circuito y 
de los demás circuitos del Valle del Cauca, se ordenara enviar el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su competencia, 
de conformidad a lo establecido en el numeral 2° del artículo 131 del CPACA. 
 

En consecuencia el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: La suscrita Juez se declara impedida para asumir el 
conocimiento de la presente causa, por lo considerado en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

SEGUNDO: En firme esta providencia, remítase el expediente al Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su competencia, de 
conformidad a lo establecido en el numeral 2° del artículo 131 del CPACA. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

 
 
Original firmado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROYECTO: Clcs  
 

                                                 
1López Blanco, Hernán Fabio. 2016. Código General del Proceso. Parte General-  Editores Dupré. pag. 269. 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No. 025, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 22 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 189 
 

FECHA: Mayo veintiuno (21) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:             WALTER JHOAN HURTADO MARTIN  
DEMANDADO: LA NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
RADICACIÓN:     2018-00086 
 
 

Revisado el presente libelo, encuentra esta Instancia que se configura la 
causal primera de impedimento, prevista en el numeral primero del artículo 141 del 
Código General del Proceso aplicable por remisión del artículo 130 del CPACA, que 
dispone: 
 

Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, 
interés directo o indirecto en el proceso.  
 
(…) 

 
El objeto de la demanda en comento es que se reconozca la bonificación 

judicial como constitutiva de factor salarial para liquidar todas las prestaciones 
económicas devengadas y las que se causen a futuro y como consecuencia de lo 
anterior solicita el pago y reliquidación de todas las prestaciones sociales 
devengadas, debidamente indexadas, a partir del 1 de enero de 2013 hasta que se 
haga efectivo el reconocimiento y pago. 

 
Lo anterior, por considerar que las normas que ordenan la exclusión de su 

carácter salarial, violan entre otras, los artículos 2, 14 de la Ley 4° de 1992, decreto 
1042 de 1978, entre otras normas que disponen que todos los valores recibidos como 
contraprestación del servicio constituyen factor salarial y la prohibición de desmejorar 
salarios y prestaciones sociales. 

 
Así las cosas, a pesar de tratarse el presente asunto de un funcionario de la 

Fiscalía General de la Nación, se evidencia que la naturaleza del asunto guarda 
relación con respecto a las demandas que se han presentado por los funcionarios de 
la Rama Judicial, pues lo pretendido es la bonificación judicial como constitutiva de 
factor salarial para liquidar todas las prestaciones económicas devengadas, lo que 
permite concluir que la decisión de fondo al planteamiento del demandante constituirá 
un precedente jurisprudencial favorable o desfavorable respecto de eventuales 
demandas que se presenten por los Jueces de la Republica, incluido los jueces de 
este circuito, para que se liquide todas las prestaciones económicas teniendo como 
base la bonificación judicial como factor salarial; razón por la cual se podrá ver 
afectada la imparcialidad de la suscrita Juez. 

 
La referida causal, cual es, tener interés directo o indirecto en las resultas del 

proceso, en sentir de esta titular está llamada a afectar la objetividad e imparcialidad 



que deben primar en estos asuntos; al respecto el tratadista Hernán Fabio López 

Blanco, en su obra: “Instituciones de Derecho Procesal Civil Colombiano”1, dice: 

 
“En efecto, el interés de que habla la Ley puede ser directo o indirecto y 

de cualquier índole, es decir, material, intelectual, o inclusive puramente moral, 
como bien lo expresa la Corte al comentar similar disposición del Código de 
1931, interpretación que mantiene vigencia, al afirmar que “la Ley no distingue 
la clase de interés que ha de tenerse en cuenta y no haciéndose tal distinción, 
el interés moral queda comprendido en la causal”. 

 
“No se comprende sólo el interés económico,   el más común, sino 

cualquier otro motivo que lleve al funcionario a querer determinada decisión, 
acorde con el interés (de cualquier índole) que abrigue frente al proceso”  

 
Por lo anterior,  la presente Funcionaria se declara impedida para conocer 

del presente asunto por considerar que se configura la causal establecida en el 
numeral 1 del artículo 141 del CGP; de igual manera atendiendo que la causal de 
impedimento referida comprende a todos los jueces administrativos de este circuito y 
de los demás circuitos del Valle del Cauca, se ordenara enviar el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su competencia, 
de conformidad a lo establecido en el numeral 2° del artículo 131 del CPACA. 
 

En consecuencia el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: La suscrita Juez se declara impedida para asumir el 
conocimiento de la presente causa, por lo considerado en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

SEGUNDO: En firme esta providencia, remítase el expediente al Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su competencia, de 
conformidad a lo establecido en el numeral 2° del artículo 131 del CPACA. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

 
 
 
Original firmado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROYECTO: Clcs  
 

                                                 
1López Blanco, Hernán Fabio. 2016. Código General del Proceso. Parte General-  Editores Dupré. pag. 269. 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No. 025, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 22 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 190 
 

FECHA: Mayo veintiuno (21) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   SONNIA ESPINOSA CÁRDENAS  
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; MUNICIPIO DE TULUÁ (V) Y 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

RADICACIÓN:   2018-00087 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad de la 
Resolución N.° 310-059-734 del 25 de octubre de 2017 expedida por la Secretaría de 
Educación del Municipio de Tuluá, reconoce y ordena el pago de una cesantía parcial 
para reparación, a su vez se declare que se configuro el silencio administrativo negativo 
al no ser resuelto el recurso de reposición y en subsidio el de apelación interpuesto en 
contra de dicha resolución y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que la demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Tuluá (V), el cual se 
encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de 
Guadalajara de Buga. 
  
  De la caducidad de la pretensión  
 
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 164 numeral 1 literal d), la demanda 
podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando esté dirigida contra actos producto del 
silencio administrativo, que para el caso presente corresponde al acto ficto o presunto 
originado por la no resolución del Derecho de Petición radicado por el apoderado judicial 
del demandante el día 15 de noviembre de 2017 ante la Secretaría de Educación del 
Municipio de Tuluá. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A., se permite demandar directamente el acto presunto o ficto cuando se 
configure el silencio administrativo negativo.   
 



                                                                                                                                                      
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folio 21 - 24 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la 
Procuraduría 60 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó 
el requisito de procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y restablecimiento 
del derecho en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el 
artículo 161 del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirma ser la titular de la petición negada por la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la Señora SONNIA ESPINOSA 
CÁRDENAS, al abogado FABIÁN DAVID OROZCO GONZÁLEZ, como apoderado 
judicial de la parte activa (fol. 1-3), quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA LA 
PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
 

  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha 
la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 
Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal del MUNICIPIO DE TULUÁ (V), de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 



  
  CUARTO:   NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  QUINTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  SEXTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 
que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar 
con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y 

que pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la omisión de éste 
último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVISIMA del 
funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia auténtica de 

los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad o 
entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 del 
C.P.A.C.A.  
 
  SÉPTIMO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($40.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución  del proceso  correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  OCTAVO:  Ofíciese al MUNICIPIO DE TULUÁ - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) días 
siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse las 
advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  NOVENO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado FABIÁN DAVID OROZCO GONZÁLEZ, 
identificada con C.C. N.° 14.698.405 de Palmira (V), y Tarjeta Profesional N°. 225.823 
del C.S. de la J. como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 



para los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 1-3 de la 
cuadernatura. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 

 
 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  
 
 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 025, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 22 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 191 
 

FECHA: Mayo veintiuno (21) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   LIGIA DÍAZ RODRÍGUEZ    
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2018-00088 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare que se configuró 
el silencio administrativo negativo, como consecuencia de la no contestación de la 
petición incoada el 13 de octubre de 2015 por medio del cual se solicitó el reconocimiento 
y pago de la reliquidación de la pensión de jubilación con la inclusión de todos los factores 
salariales y se solicitan otras declaraciones.  
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Ginebra (fl. 3) el cual se 
encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de 
Buga (V). 
  De la caducidad  
 
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 164 numeral 1 literal d), la demanda 
podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando esté dirigida contra actos producto del 
silencio administrativo, que para el caso presente corresponde al acto ficto o presunto 
originado por la no resolución del Derecho de Petición radicado por el apoderado judicial 
del demandante el día 13 de octubre de 2015 ante la Secretaría de Educación del 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A., se permite demandar directamente el acto presunto o ficto cuando se 
configure el silencio administrativo negativo.   
 
  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 



tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la demandante, 
por cuanto es la titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora LIGIA DÍAZ RODRÍGUEZ 
al abogado OSCAR GERARDO TORRES TRUJILLO (fols.1), para que obre como 
apoderado judicial de la parte demandante, quien en ejercicio del mismo presenta la 
demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 



Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

de este proceso. Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  SÉPTIMO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado OSCAR GERARDO TORRES TRUJILLO, 
identificada con C.C. N.° 79.629.201 de Bogotá y Tarjeta Profesional N.° 219.065 del 
C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 1  de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
Original firmado  

 
 
Proyectó: Clcs 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 025, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 22 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 192 
 

FECHA: Mayo veintiuno (21) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   HUGO FERNEL SOTO DOMÍNGUEZ     
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2018-00089 
 
  Objeto de decisión 
   
  Se decide sobre la admisión de la presente demanda en el ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la que se solicita que se ordene a la 
demandada reconocer y pagar los intereses moratorios, debido al no pago oportuno 
de las prestaciones sociales y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
  La demanda será inadmitida por las siguientes razones: 
 
  Verificada la demanda, se le determinan los siguientes defectos: 
 
  El C.P.A.C.A. en su artículo 162, establece el contenido que debe tener 
toda demanda que se presente en procesos de Derecho Administrativo: 
 

 Artículo 162.- Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá 
dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
 

  (…) 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en 
este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 

  (…) 

 
  Complementariamente el artículo 163 del C.P.A.C.A., hace alusión a la 
determinación de las pretensiones en la demanda: 
 

 Artículo 163.- Individualización de las pretensiones.- Cuando se 
pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda 
precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la administración se entenderán 
demandados los actos que los resolvieron. 

 
 Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la 
declaración de nulidad de un acto, deberán enunciarse clara y separadamente 
en la demanda. 

 
  Lo anteriormente señalado, aunado con lo dispuesto en el artículo 138 del 
C.P.A.C.A. que prevé las circunstancias específicas para acceder a este medio de 
control, disponen que las pretensiones deben estar determinadas con precisión, 
claridad y separadamente, pero la presente demanda adolece de ello como se puede 
verificar en el acápite de PETICIONES de la misma, teniendo en cuenta que no 
determina cuál o cuáles son los actos demandados y que piden de ellos. 
 
  Por otra parte, el artículo 162 del C.P.A.C.A. en relación con los requisitos 
de la demanda establece lo siguiente: 



 
 Artículo 162.- Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá 
dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

   (…) 
   6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar 

la competencia. 
   (…) 

 
   Igualmente, respecto a la competencia por razón de la cuantía el artículo 
157 del C.P.A.C.A. refiere lo siguiente: 
 

 Artículo 157.- Competencia por razón de la cuantía.- (…) 
 
 En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de 
renunciar al restablecimiento. 

 
  (…) 

 Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término 
indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que 
se pretenda por tal concepto desde cuando se causaron y hasta la 
presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años.  
(Subrayas y negrillas por fuera del texto). 

 
  Atendiendo lo anterior, la parte demandante deberá indicar en el acápite 
de cuantía considerando las pautas que establece la referida norma, especificando el 
valor razonado de la misma, con el fin de determinar si este Despacho es competente 
en razón a este criterio, por cuanto en la demanda estima la cuantía en un valor 
genérico de OCHENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS DE PESOS. ($83.386.296,oo), sin definir de donde 
concluye tal cuantía. 
 
  Por lo anterior, conforme lo previsto por el artículo 170 del C.P.A.C.A., el 
Despacho deberá inadmitir la presente demanda para que dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, la parte actora proceda a corregir los 
defectos anotados y determine con precisión, claridad y separadamente las 
pretensiones de su demanda e individualice con precisión el acto administrativo a 
demandar y a su vez realice la estimación razonada de la cuantía. 
 
  Del escrito de subsanación deberán allegarse las copias correspondientes 
para anexar a los traslados, tanto en medio físico como magnético. 
 
 
        En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga,   
 
  RESUELVE: 
 
  PRIMERO:  INADMITIR LA DEMANDA presentada en el ejercicio 
del MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
interpuesta por HUGO FERNEL SOTO DOMÍNGUEZ en contra del 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, conforme lo previsto por el artículo 170 
del C.P.A.C.A. 
 
  SEGUNDO: Conceder un término de diez (10) días para que se 
proceda a su corrección conforme lo indicado en la parte motiva de esta providencia, 
so pena de rechazo. 
 
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 



 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 025, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 22 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N°. 193 

 
FECHA: Mayo veintiuno (21) de dos mil dieciocho (2018) 
 
REFERENCIA:  ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE:  MARIO GERARDO CACERES TOFIÑO Y OTROS   
ACCIONADO:  MUNICIPIO DE BUGA - CRISTAR S.A.S - COOPERATIVA 

BUGALAGRADEÑA DE TRANSPORTES COOBUTRANS 
LTDA - TRASEGAR SERVICIOS S.A.S. - CRISTAR S.A.S. - 
INDU B S.A.S. 

RADICACIÓN:     2017-00197 
 
  Mediante Auto Interlocutorio N.° 084 proferido el cinco (05) de marzo de 
dos mil dieciocho (2018) por este Despacho (fols.124-125), se decretaron las pruebas 
en el presente proceso, las cuales a la fecha, se encuentran allegadas al expediente 
en su totalidad.  
 
  Atendiendo lo anterior, el Despacho procede a FIJAR FECHA para la 
realización de Audiencia de Pruebas en la presente Acción Popular, programándola 
para el día SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LA HORA EN 
PUNTO DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.) 
 
  Por Secretaría CÍTESE al perito funcionario de la Alcaldía Municipal de 
Guadalajara de Buga - Secretario de Planeación Ing. JULIO CESAR VILLEGAS 
SOLANO quien emitió el Concepto Técnico, para que en la fecha y hora 
anteriormente establecida, rinda el dictamen pericial en Audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

 
Original firmado 

 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N°. 025 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 22 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 194 
 
FECHA: Mayo veintiuno (21) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   LUZ NELLY VALENCIA QUIÑONEZ   
DEMANDADO:   HOSPITAL SAN RAFAEL DE ZARZAL   
RADICACIÓN:      2018-00090 
 
  Objeto de decisión 
   
  Inicialmente el proceso es repartido al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI, el cual por Auto 
Interlocutorio N.° 189 de marzo siete (07) de dos mil dieciocho (2018), declara la falta 
de competencia para conocer el presente asunto y es remitido a este Despacho 
Judicial. 

No obstante lo anterior y analizado el presente asunto se 
advierte que la competencia para su conocimiento corresponde al Circuito Judicial 
Administrativo de Cartago. 

En efecto, el artículo 162 del CPACA, consagra que toda 
demanda deberá dirigirse ante el Juez Competente conforme con las reglas señaladas 
expresamente por el legislador en los artículo 149 a 158 ibídem, encontrándose entre 
ellas, aquella que define la competencia por razón del territorio, regulada en el artículo 
156 de la normatividad en cita, que en su numeral 2 y numeral 7 del C.P.A.C.A.  refiere: 

 
Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las 
siguientes reglas: 

 
(…) 

                    3.  En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o 
debieron prestarse los servicios. 

 (…) 

Del expediente se evidencia a folio 2-3 y 8 que la 
demandante LUZ NELLY MARÍN se encuentra vinculada con el Hospital 
Departamental San Rafael de Zarzal - Valle E.S.E., en el municipio de Zarzal, al 
respecto el Acuerdo 3806 de 13 de diciembre de 2006 artículo 1º, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se crea un Circuito 
Judicial Administrativo en el Distrito Judicial Administrativo del Valle del Cauca y se 
modifica parcialmente el Acuerdo 3321 de 2006”, dispuso que el municipio de Zarzal 
hace parte del Circuito Judicial Administrativo de Cartago,  por lo tanto, se ordenará 
la remisión del expediente a los Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito de 
Cartago, de conformidad con lo establecido en el artículo 168 del C.P.A.C.A.. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y dando cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 168 del C.P.A.C.A, en relación con la falta de competencia, 
se remitirá el presente proceso a los Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito 
de Caartago (reparto). 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 025, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 22 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 
Circuito de Buga,   
 

RESUELVE: 
 
    PRIMERO: Abstenerse de asumir el conocimiento del proceso 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, radicado bajo el número 2018-00090, en 
consideración a que el despacho carece de competencia, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de la presente providencia. 
 
   SEGUNDO: En consecuencia, una vez dado de baja del 
inventario de este Despacho remítase el expediente a los Juzgados Administrativos 
de Oralidad del Circuito de Cartago (Reparto). 
 
   TERCERO: Desde ahora plantear el conflicto negativo de 
competencia con el despacho al que se remite el expediente, en el evento de que dicho 
funcionario (a) decidiere no asumir la competencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 
 

 
 
 

Original firmado 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 195 
 

FECHA: Mayo veintiuno (21) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   HENRY MELO PEREZ    
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN:   2018-00091 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en la Resolución No. 00729 del 05 de mayo de 2017 por 
medio de la cual se “RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSIÓN MENSUAL 

VITALICIA DE JUBILACIÓN”, y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Guacarí (fl. 5) el cual se 
encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de 
Buga (V). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
 
  Respecto del acto administrativo demandado, no opera el fenómeno 
jurídico de la caducidad, de conformidad con lo establecido en el literal c del numeral 
1 del artículo 164 del C.P.A.C.A. por tratarse de un acto que reconoce prestaciones 
periódicas. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo en razón a que se encuentra vencido el término para 
interponer los recursos procedentes, atendiendo que el acto demandado concedía la 
interposición del recurso de reposición el cual es de carácter optativo, en virtud de lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 87 del C.P.A.C.A. 
 
 
 
  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 



 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la demandante, 
por cuanto es la titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por el señor HENRY MELO PÉREZ a 
la abogada LAURA PULIDO SALGADO (fols.1-3), para que obre como apoderada 
judicial de la parte demandante, quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 



  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  Ofíciese al a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

de este proceso. Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  SÉPTIMO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO a la abogada LAURA PULIDO SALGADO, identificada con 
C.C. N.° 41.959.926 de Armenia y Tarjeta Profesional N.° 172.854 del C.S. de la J., 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
que establece el memorial poder que obra a folios 1 al 3 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
Original firmado 

 
 
Proyectó: Clcs 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 025, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy mayo 22 de 2018, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 196 
 

FECHA: Mayo veintiuno (21) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MERCEDES LEAL PEDRAZA    
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN:   2018-00092 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en la Resolución No. 00581 del 07 de abril de 2017 por 
medio de la cual la Secretaria de Educación le “RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA 

PENSIÓN MENSUAL VITALICIA DE JUBILACIÓN”, y se buscan otras declaraciones y 
condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Andalucía (fl. 18-19) el cual 
se encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de 
Buga (V). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
 
  Respecto del acto administrativo demandado, no opera el fenómeno 
jurídico de la caducidad, de conformidad con lo establecido en el literal c del numeral 
1 del artículo 164 del C.P.A.C.A. por tratarse de un acto que reconoce prestaciones 
periódicas. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo en razón a que se encuentra vencido el término para 
interponer los recursos procedentes, atendiendo que el acto demandado concedía la 
interposición del recurso de reposición el cual es de carácter optativo, en virtud de lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 87 del C.P.A.C.A. 
 
 
 



  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la demandante, 
por cuanto es la titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora MERCEDES LEAL 
PEDRAZA a la abogada LAURA PULIDO SALGADO (fols.15-17), para que obre 
como apoderada judicial de la parte demandante, quien en ejercicio del mismo 
presenta la demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 



notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  Ofíciese al a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE ANDALUCÍA, funcionario competente, para que dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. 

Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  SÉPTIMO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO a la abogada LAURA PULIDO SALGADO, identificada con 
C.C. N.° 41.959.926 de Armenia y Tarjeta Profesional N.° 172.854 del C.S. de la J., 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
que establece el memorial poder que obra a folios 15 al 17 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
Original firmado 

 
 
Proyectó: Clcs 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 025, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy mayo 22 de 2018, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 197 
 

FECHA: Mayo veintiuno (21) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   JORGE ALBERTO AGREDO AGUDELO    
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA; LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

RADICACIÓN:   2018-00093 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare que se configuró 
el silencio administrativo negativo, como consecuencia de la no contestación de la 
petición incoada el 08 de julio del año 2016 por medio del cual se solicitó el reintegro de 
los valores superiores al 5% que bajo el título de aportes para salud le han sido deducidos 
de la mesada pensiones y de las mesadas adicionales y además se solicitan otras 
declaraciones.  
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Guacarí (fl. 8) el cual se 
encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de 
Buga (V). 
 
  De la caducidad  
 
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 164 numeral 1 literal d), la demanda 
podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando esté dirigida contra actos producto del 
silencio administrativo, que para el caso presente corresponde al acto ficto o presunto 
originado por la no resolución del Derecho de Petición radicado por el apoderado judicial 
del demandante el día 08 de julio de 2016 ante la Secretaría de Educación del 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A., se permite demandar directamente el acto presunto o ficto cuando se 
configure el silencio administrativo negativo.   
 
   



  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la demandante, 
por cuanto es la titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     

 
 

  De la representación Judicial  
 

  El poder fue legalmente conferido por el señor JORGE ALBERTO 
AGREDO AGUDELO al abogado OSCAR GERARDO TORRES TRUJILLO (fols.1), 
para que obre como apoderado judicial de la parte demandante, quien en ejercicio del 
mismo presenta la demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta 
providencia al Representante Legal del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA, de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por 
el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón 
de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la 
entidad, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de 
presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del 
Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de 
manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de 
sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 



demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 
Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
 
  CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  SEXTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  SÉPTIMO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  OCTAVO:  Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

de este proceso. Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato 

 



  NOVENO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado OSCAR GERARDO TORRES TRUJILLO, 
identificada con C.C. N.° 79.629.201 de Bogotá y Tarjeta Profesional N.° 219.065 del 
C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 1  de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
Original firmado 

 
 
Proyectó: Clcs 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 025, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 22 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 198 
 

FECHA: Mayo veintiuno (21) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   STELLA ORTIZ CORZO    
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN:   2018-00094 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en la Resolución No. 00430 del 15 de marzo de 2017 por 
medio de la cual la Secretaria de Educación le “RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA 

PENSIÓN MENSUAL VITALICIA DE JUBILACIÓN”, y se buscan otras declaraciones y 
condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Bugalagrande (fl. 3 y 12) el 
cual se encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial 
Administrativo de Buga (V). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
 
  Respecto del acto administrativo demandado, no opera el fenómeno 
jurídico de la caducidad, de conformidad con lo establecido en el literal c del numeral 
1 del artículo 164 del C.P.A.C.A. por tratarse de un acto que reconoce prestaciones 
periódicas. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo en razón a que se encuentra vencido el término para 
interponer los recursos procedentes, atendiendo que el acto demandado concedía la 
interposición del recurso de reposición el cual es de carácter optativo, en virtud de lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 87 del C.P.A.C.A. 
 
 
 



  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la demandante, 
por cuanto es la titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora STELLA ORTIZ CORZO 
al abogado RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA (fols.1-2), para que obre como 
apoderada judicial de la parte demandante, quien en ejercicio del mismo presenta la 
demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 



notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  Ofíciese al a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE, funcionario competente, para que dentro de 
los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de 

este proceso. Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  SÉPTIMO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO a la abogada RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA, 
identificada con C.C. N.° 10.248.428 de Manizales y Tarjeta Profesional N.° 120.489 
del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos que establece el memorial poder que obra a folios 1-2 de esta 
cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
Original firmado  

 
 
Proyectó: Clcs 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 025, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy mayo 22 de 2018, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 199 
 

FECHA: Mayo veintiuno (21) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   JULIO CESAR RUIZ GARCÍA     
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN:   2018-00095 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en la Resolución No. 9367 del 05 de noviembre de 2015 
por medio de la cual la Secretaria de Educación le “RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE 

UNA PENSIÓN MENSUAL VITALICIA DE JUBILACIÓN”, y se buscan otras declaraciones y 
condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Ginebra (fl. 5-6) el cual se 
encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de 
Buga (V). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
 
  Respecto del acto administrativo demandado, no opera el fenómeno 
jurídico de la caducidad, de conformidad con lo establecido en el literal c del numeral 
1 del artículo 164 del C.P.A.C.A. por tratarse de un acto que reconoce prestaciones 
periódicas. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo en razón a que se encuentra vencido el término para 
interponer los recursos procedentes, atendiendo que el acto demandado concedía la 
interposición del recurso de reposición el cual es de carácter optativo, en virtud de lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 87 del C.P.A.C.A. 
 
 
 



  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la demandante, 
por cuanto es la titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora JULIO CESAR RUIZ 
GARCÍA a la abogada LAURA PULIDO SALGADO (fols.1-3), para que obre como 
apoderada judicial de la parte demandante, quien en ejercicio del mismo presenta la 
demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 



notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  Ofíciese al a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE GINEBRA, funcionario competente, para que dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. 

Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  SÉPTIMO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO a la abogada LAURA PULIDO SALGADO, identificada con 
C.C. N.° 41.959.926 de Armenia y Tarjeta Profesional N.° 172.854 del C.S. de la J., 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
que establece el memorial poder que obra a folios 1 al 3 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
Original firmado  

 
 
 
Proyectó: Clcs 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 025, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy mayo 22 de 2018, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 200 
 
FECHA: Mayo veintiuno (21) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   LUIS ALVARO OLAYA BALANTA Y LUZ DARY SIERRA 

BEDOYA  
DEMANDADO:   REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  
RADICACIÓN:   2015-00159 
 
  Atendiendo a que el apoderado de la parte demandada Registraduría 
Nacional del Estado Civil, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 
contra la Sentencia N.° 005 proferida por este Despacho el día veintidós (22) de enero 
de dos mil dieciocho (2018) (fols.164-168), conforme lo dispuesto en el artículo 247 
del C.P.A.C.A., siendo procedente el mismo conforme lo establece el artículo 243 del 
C.P.A.C.A., se concede en el efecto suspensivo. 
 
  En consecuencia, se ordena enviar el expediente al Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, dejando las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

 
 
Original firmado 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 025, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 22 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

FORMATO AUTO 
INTERLOCUTORIO  

 

Código: JAB-FT-29 Versión: 2 
 

Fecha de aprobación: 
14/01/2013 

 

Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 201 
 
FECHA: Mayo veintiuno (21) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
DEMANDANTE:   MANUEL EDUARDO MILLÁN BARBOSA 
DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA; 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DEL VALLE; 
FUNDACIÓN PARA EL APRENDIZAJE Y 
DESARROLLO TÉCNICO COMUNITARIO -FUN&TEC- 

RADICACIÓN:   2018-00067 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar sobre la admisión de la presente demanda, en 
ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
previsto en el artículo 141 del C.P.A.C.A., en la que se solicita se declare 
solidariamente:  
 
  *  El incumplimiento del Contrato Interadministrativo N.º 010-18-1101 del 

24 de junio de 2015, celebrado entre el DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA y la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DEL VALLE. 

   * El incumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios N.º FU-C-
GJU-1101-003-15 del 20 de octubre de 2015, celebrado entre la 
FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DEL VALLE y la FUNDACIÓN PARA EL 
APRENDIZAJE Y DESARROLLO TÉCNICO COMUNITARIO -
FUN&TEC- 

   * El incumplimiento del Contrato Individual de Trabajo a Término Fijo del 
01 de mayo de 2016, celebrado entre  FUNDACIÓN PARA EL 
APRENDIZAJE Y DESARROLLO TÉCNICO COMUNITARIO -
FUN&TEC- y el señor MANUEL EDUARDO MILLÁN BARBOSA. 

 
   Atendiendo el presunto incumplimiento de pago de prestaciones sociales 
en favor del aquí demandante, por la terminación del Contrato Individual de Trabajo 
a Término Fijo del 01 de mayo de 2016 celebrado entre la FUNDACIÓN PARA EL 
APRENDIZAJE Y DESARROLLO TÉCNICO COMUNITARIO -FUN&TEC- y el señor 
MANUEL EDUARDO MILLÁN BARBOSA. Además se buscan otras declaraciones y 
condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en el  
artículo 155 numeral 5 y artículo 156 numeral 4 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos relativos a contratos, cualquiera sea su régimen y donde obre como parte 
una entidad pública en sus distintos órdenes o un particular en ejercicio de funciones 
propias del Estado, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, además es atribuible a los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Buga, teniendo en cuenta el lugar donde se ejecutó o debió de ejecutarse 
el contrato, que para este asunto se determina que el contrato de Individual de Trabajo 
a Término Fijo debió desempeñarse en la vía comprendida entre los municipios de 
Tuluá-Riofrío-Trujillo, el cual se encuentra comprendido por el factor territorial al 
Circuito Judicial Administrativo de Buga. 
       



  De la caducidad de la pretensión  
 
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 164 numeral 2 literal j), la 
demanda relativa a contratos deberá ser presentada en el término de dos (2) años, 
término que se empezará a contar a partir del día siguiente a la ocurrencia de los 
motivos de hecho o de derecho que les sirvan de fundamento, y que para el presente 
asunto, como no se requiere de una liquidación, se tomará desde el día siguiente al 
de la terminación del contrato por cualquier causa. 
 
  Como se verifica en el presente asunto, el Contrato Individual de Trabajo 
a Término Fijo del 01 de mayo de 2016, celebrado entre la FUNDACIÓN PARA EL 
APRENDIZAJE Y DESARROLLO TÉCNICO COMUNITARIO -FUN&TEC- y el señor 
MANUEL EDUARDO MILLÁN BARBOSA se da por terminado para el día veintiséis 
(26) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), como obra a folio 88 de la 
cuadernatura. 
 
  Por otra parte, a folios 25 al 26 de la cuadernatura, se encuentra 
acreditado que el demandante previamente agotó el requisito de procedibilidad, para 
lo cual presentó solicitud de conciliación extrajudicial el día catorce (14) de diciembre 
de dos mil diecisiete (2017), quedando suspendido el término de caducidad hasta el 
día dieciséis (16) de febrero de dos mil dieciocho (2018), fecha de expedición de la 
certificación de que trata el artículo 21 de la ley 640 de 2001. 
   
  Se encuentra demostrado, que la demanda fue presentada ante la 
Jurisdicción el día catorce (14) de marzo de dos mil dieciocho (2018) (fol.22), por lo 
cual se concluye que la misma fue presentada dentro del término establecido por el 
artículo 164, numeral 2, literal j) del C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  A folios 25 al 26 de la cuadernatura, reposa constancia expedida por la 
Procuraduría 165 Judicial II para la Conciliación Administrativa, en el que se certifica 
que se agotó el requisito de procedibilidad establecido en el artículo 13 de la ley 1258 
de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa del demandante, por 
cuanto afirma ser el titular del presunto derecho vulnerado por las entidades aquí 
demandadas.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por el demandante señor MANUEL 
EDUARDO MILLÁN BARBOSA al abogado GUSTAVO HERNÁN GARCÍA 
VALDEZ, para que obre en calidad de su apoderado judicial (fol.23), quien en ejercicio 
del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este Despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES.   
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA de 



conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DEL VALLE de conformidad 
con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 
Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la FUNDACIÓN PARA EL APRENDIZAJE Y 
DESARROLLO TÉCNICO COMUNITARIO -FUN&TEC- de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 
Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  CUARTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la(s) demandada(s) y al Ministerio Público, por el 
término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
comenzará a correr veinticinco (25) días después de realizada la última notificación, 
para efectos que dentro de dicho término contesten la demanda. Durante este 
término la demandada deberá allegar con la contestación de la demanda todas 
las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del 
proceso.  
 
  SEXTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($40.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución  del proceso  correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 



  SÉPTIMO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO al abogado GUSTAVO HERNÁN GARCÍA VALDEZ, 
identificado con C.C. N.° 94.390.060 de Tuluá (V), Tarjeta Profesional N.° 185.287 del 
C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 23 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
Proyectó: YDT 
 
 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 025, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 22 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros 


